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RESOLUCIÓN NÚMERO 023 – JDU – UNAG – 2021  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA (UNAG).  

JUNTA DE DIRECCIÓN UNIVERSITARIA (JDU). 

 

Ciudad de Catacamas, departamento de Olancho, a los cero un (01) días del mes de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

CONSIDERANDO: Que en el marco de la Emergencia Sanitaria Nacional decretada  por 

el gobierno de Honduras para enfrentar la pandemia del COVID-19, y atendiendo la 

recomendación del Consejo de Educación Superior de Honduras, las autoridades de la 

Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) adoptaron la determinación de suspender 

las actividades académicas presenciales y continuar avanzando por vías no presenciales 

i semipresenciales hasta que las condiciones sanitarias y de salud pública así lo permitan. 

 

CONSIDERANDO: Que son atribuciones de la Rectoría presentar a la Junta de Dirección 

Universitaria, para su aprobación las modificaciones a los presupuestos ordinario y 

extraordinario, y vigilar su correcta ejecución.  

 

CONSIDERANDO: Que en el marco de sus atribuciones el Rector ha presentado a la 

JDU, una solicitud de aprobación de modificación presupuestaria del grupo 1000, a fin 

de atender compromisos de prestaciones laborales con ahorros temporales de sueldos y 

salarios. El importe total de la modificación es de L. 9,455,285.00 (NUEVE MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

LEMPIRAS EXACTOS). 

 

CONSIDERANDO: Que en el marco de sus atribuciones el Rector ha presentado a la 

JDU, una solicitud de aprobación de modificación presupuestaria por traslados internos, 

entre objetos del gasto de los grupos, 20000, 30000, 40000 y 50000, con recursos de fuente 

11 y 12, solicitados por diversas dependencias de la UNAG. Esta modificación es por un 

valor de L. 8,651,821.00 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN LEMPIRAS EXACTOS). 

 

CONSIDERANDO: Que el día martes 30 de noviembre del presente año en sesión 

extraordinaria No. 033 – 2021, de la JDU se conoció, discutió y aprobó la solicitud 

presentada por la Rectoría de modificación presupuestaria del grupo 1000, a fin de 

atender compromisos de prestaciones laborales con ahorros temporales de sueldos y 

salarios. El importe total de la modificación es de L. 9,455,285.00 (NUEVE MILLONES 



Junta de Dirección Universitaria 

Catacamas, Olancho ,Honduras, C.A.   

Apartado Postal No. 9 Telefax: 2799-4901 

https//portalunag.edu.hn  

jdu@unag.edu.hn 

P á g i n a  2 | 3 

 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

LEMPIRAS EXACTOS), y modificación presupuestaria por traslados internos, entre 

objetos del gasto de los grupos, 20000, 30000, 40000 y 50000, con recursos de fuente 11 y 

12, solicitados por diversas dependencias de la UNAG. Esta modificación es por un valor 

de L. 8,651,821.00 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN LEMPIRAS EXACTOS). 

 

CONSIDERANDO: Que la Junta de Dirección Universitaria (JDU) es el órgano 

administrativo principal de la Universidad, teniendo bajo su cargo la planificación, 

organización, control administrativo y seguimiento de la labor sustantiva de la 

Universidad. 

 

CONSIDERANDO: Que son atribuciones de la Junta de Dirección Universitaria: 

Organizar la vida académica, administrativa y económica de la Universidad Nacional de 

Agricultura, entre otras.  

 

 

POR TANTO: 

 

 

En uso de las atribuciones otorgadas por el Artículo 45, incisos b del Estatuto de la 

Universidad y de las funciones otorgadas por el Artículo 68, incisos b del Reglamento de 

dicho Estatuto; la Junta de Dirección Universitaria: 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuestaria del grupo 1000, a fin de atender 

compromisos de prestaciones laborales con ahorros temporales de sueldos y salarios. El 

importe total de la modificación es de L. 9,455,285.00 (NUEVE MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

LEMPIRAS EXACTOS). El importe indicado se cubre mediante cambios al nivel de 

programa, unidad ejecutora, objeto de gasto y valores por actividad, y no aumenta ni 

disminuye el valor total del presupuesto de la Universidad Nacional de Agricultura, ni 

modifica los valores por fuente de financiamiento 

 

SEGUNDO: Aprobar la modificación presupuestaria por traslados internos, entre 

objetos del gasto de los grupos, 20000, 30000, 40000 y 50000, con recursos de fuente 11 y 
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12, solicitados por diversas dependencias de la UNAG. Esta modificación es por un valor 

de L. 8,651,821.00 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN LEMPIRAS EXACTOS). El importe indicado se cubre 

mediante cambios al nivel de grupo y objeto de gasto y valores por actividad, y no 

aumenta ni disminuye el valor total del presupuesto de la Universidad Nacional de 

Agricultura, ni modifica los valores por fuente de financiamiento 

 

TERCERO: Instruir a la Rectoría de la UNAG para que proceda a realizar el trámite 

correspondiente para hacer efectivas dichas modificaciones de conformidad con las 

solicitudes presentadas por Unidades Ejecutoras de la Universidad y aprobadas por la 

JDU.  

 

CUARTO: La presente resolución es de ejecución inmediata y deberá ser comunicada a 

la Rectoría para su implementación. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Cc. Archivo 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 024 – JDU – UNAG 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA (UNAG).  

JUNTA DE DIRECCIÓN UNIVERSITARIA (JDU). 

 

Ciudad de Catacamas, departamento de Olancho, a los siete (07) días del mes de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

CONSIDERANDO: Que en el marco de la Emergencia Sanitaria Nacional decretada  por 

el gobierno de Honduras para enfrentar la pandemia del COVID-19, y atendiendo la 

recomendación del Consejo de Educación Superior de Honduras, las autoridades de la 

Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) adoptaron la determinación de suspender 

las actividades académicas presenciales y continuar avanzando por vías no presenciales 

i semipresenciales hasta que las condiciones sanitarias y de salud pública así lo permitan. 

 

CONSIDERANDO: Que en el marco de sus atribuciones el Rector ha presentado a la 

JDU para su ratificación, los convenios firmados ad referéndum entre la Universidad 

Nacional de Agricultura y distintas instituciones u organizaciones durante el año 2021.  

 

CONSIDERANDO: Que el día martes 07 de diciembre del presente año en sesión 

ordinaria No. 034 – 2021, de la JDU se conoció, discutió y aprobó  la ratificación de los 

convenios firmados ad referéndum entre la Universidad Nacional de Agricultura y 

distintas instituciones u organizaciones durante el año 2021.  

 

CONSIDERANDO: Que la Junta de Dirección Universitaria (JDU) es el órgano 

administrativo principal de la Universidad, teniendo bajo su cargo la planificación, 

organización, control administrativo y seguimiento de la labor sustantiva de la 

Universidad. 

 

CONSIDERANDO: Que son atribuciones de la Junta de Dirección Universitaria: 

Autorizar la suscripción de convenios y cartas de entendimiento con instituciones y 

organismos públicos o privados, nacionales e internacionales base en las disposiciones 

que establezca el Estatuto y este reglamento, con, entre otras.  
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POR TANTO: 

 

 

En uso de las atribuciones otorgadas por el Artículo 45, inciso o del Estatuto de la 

Universidad y de las funciones otorgadas por el Artículo 68, inciso p del Reglamento de 

dicho Estatuto; la Junta de Dirección Universitaria:  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Ratificar los convenios firmados por el Rector ad referéndum de la JDU entre 

la Universidad Nacional de Agricultura y distintas instituciones u organizaciones 

durante el año 2021 contenidos en el listado adjunto de esta resolución.  

 

SEGUNDO: la presente resolución es de ejecución inmediata y deberá ser comunicada a 

la Rectoría para su implementación. CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Cc. Archivo 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

CONVENIOS FIRMADOS PARA EL 2021 

 

No.  

 

Institución Colaboradora  

 

Tipo de convenio  Duración 

1 

Secretaria de Estado en los Despachos 

de Energía, Recursos Naturales, 

Ambiente y Minas 

Convenio de 

Cooperación Técnica 

Interinstitucional 

Finaliza 31 

diciembre 2021 

año  

2 Universidad Nacional de Colombia Marco de Cooperación 5 años  

3 

Universidad de Sao Paulo, Brasil  Convenio Académico 

para Movilidad 

Académica 

5 años  

4 

Colegio de Profesionales de la 

Ciencias Agrícolas de Honduras 

(COLPROCAH). 

Marco 5 años  

5 
Universidad de Granada España- 

Eramus + 

Acuerdo 

Interinstitucional 

2 años 

6 
Cooperación Alemana Marco de Cooperación 2 años 

7 
Universidad Federal Espíritu Santo, 

(Brasil) 

Marco, Cooperación 

Académica 

5 años  

8 
Asociación Hondureña de Productores 

de Café (AHPROCAFE). 

Marco 4 años 

9 
IICA-SAG Especifico Finaliza 31 

diciembre 2021 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 025 – JDU – UNAG – 2021  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA (UNAG).  

JUNTA DE DIRECCIÓN UNIVERSITARIA (JDU). 

Ciudad de Catacamas, departamento de Olancho, a los siete (07) días del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno (2021).  

 

CONSIDERANDO: Que en el marco de la Emergencia Sanitaria Nacional decretada  por 

el gobierno de Honduras para enfrentar la pandemia del COVID-19, y atendiendo la 

recomendación del Consejo de Educación Superior de Honduras, las autoridades de la 

Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) adoptaron la determinación de suspender 

las actividades académicas presenciales y continuar avanzando por vías no presenciales 

hasta que las condiciones sanitarias y de salud pública así lo permitan. 

 

CONSIDERANDO: Que el día martes 16 de noviembre del presente año en sesión 

ordinaria No. 010 – 2021, del Consejo Académico de la UNAG presidido por la 

Vicerrectoría Académica, se conoció y discutió la propuesta de Calendario Académico de 

la Universidad Nacional de Agricultura para el año 2022. 

 

CONSIDERANDO: Que en el marco de sus funciones la Vicerrectoría Académica ha 

remitido al seno de la JDU, mediante Oficio No. VRA-UNAG-321-2021 la propuesta de 

Calendario Académico de la Universidad Nacional de Agricultura para el año 2022. 

 

CONSIDERANDO: Que la Junta de Dirección Universitaria (JDU) en su Sesión ordinaria 

No. 034, realizó una revisión y discusión a fondo de la propuesta de calendario académico 

de la Universidad Nacional de Agricultura para el año 2022 presentada por la 

Vicerrectoría Académica. 

 

CONSIDERANDO: Que la Junta de Dirección Universitaria (JDU) es el órgano 

administrativo principal de la Universidad, teniendo bajo su cargo la planificación, 

organización, control administrativo y seguimiento de la labor sustantiva de la 

Universidad. 

 

CONSIDERANDO: Que son atribuciones de la Junta de Dirección Universitaria: 

organizar la vida académica, administrativa y económica de la Universidad Nacional de 

Agricultura, aprobar el Modelo Educativo y Calendario Académico de la Universidad 

Nacional de Agricultura, entre otras.  
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POR TANTO: 

 

En uso de las atribuciones otorgadas por el Artículo 45, incisos b y j del Estatuto de la 

Universidad y el Artículo 68, incisos b y j del Reglamento de dicho Estatuto; la Junta de 

Dirección Universitaria:  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Aprobar la propuesta de calendario académico de la Universidad Nacional 

de Agricultura para el año 2021 presentada por la Vicerrectoría Académica.  

 

SEGUNDO: Instruir a la Rectoría de la UNAG para hacer oficial el calendario académico 

de la Universidad Nacional de Agricultura para el año 2022  conforme al detalle siguiente 

y difundirlo por los canales y a las instancias correspondientes:  

 

CALENDARIO ACADÉMICO 2022 

  I PERÍODO ACADÉMICO 

Lunes 17 de Enero  al Sábado 07 de Mayo 2022  

N° FECHA ACTIVIDADES 

1 Enero 10-15 de 2022 Recepción de primer grupo de estudiantes 

convocados a semipresencialidad en el I P.A. 

2 Enero 10-13 de 2022 Matrícula en línea de estudiantes de I, II, III, IV y V 

año de todas las carreras. 

3 Enero 12-14 de 2022 Programa de adaptación y orientación a 

estudiantes de primer ingreso. 

4 Enero 13 y 14 de 2022 Jornada académica para docentes. 

5 Enero 17 de 2022 Inicio de actividades académicas I Período 2022. 
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6 Enero 25-27 de 2022 Matrícula extraordinaria (Adición y cancelación de 

asignaturas) del I Período Académico 2022. 

7 Enero 28 de 2022 Inauguración del año académico y premiación de 

estudiantes. 

 Inauguración del año académico. 

8 Febrero 14-19 de 2022 Primera evaluación parcial. 

9 Febrero 21-23 de 2022 Reposición de primera evaluación parcial. 

10 Febrero 22-26 de 2022 Registro en el sistema de calificaciones de primera 

evaluación parcial. 

11 Marzo 21-26 de 2022 Segunda evaluación parcial. 

12 Marzo 28-30 de 2022 Reposición de segunda evaluación parcial. 

13 Marzo 29- abril 02 de 

2022 

Registro en el sistema de calificaciones de segunda 

evaluación parcial. 

14 Abril 4-5 de 2022 Recepción de solicitudes de exámenes de 

suficiencia. 

15 Abril 6 de 2022 Envío de carga académica completa a la 

Vicerrectoría Académica y Secretaría General para 

el II Período Académico 2022 (Decanos, Jefes de 

Departamento, Coordinadores de Carrera y Sedes 

Regionales). 

16 Abril 4-22 de 2022 Recepción de solicitudes de reingresos para II 

Período Académico. 

17 Abril 11-16 de 2022 Vacaciones de Semana Santa. 
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18 Abril 21-22 de 2022 Aplicación de exámenes de suficiencia. 

19 Abril 22 de 2022 Última fecha para defensa de Práctica Profesional, 

graduación Mayo.  

20 Abril 25-29 de 2022 Tercera evaluación parcial. 

21 Abril 27 de 2022 Última fecha para habilitar estudiantes de 

reingreso para II Período Académico, en la 

plataforma institucional. 

22 Abril 29 de 2022 Última fecha para habilitar carga académica oficial 

al sistema de matrícula del II P.A., en la plataforma 

institucional.  

23 Mayo 01 de 2022 Feriado día de los trabajadores. 

24 Mayo 02 - 03 de 2022 Recuperación del I Período Académico 2022. 

25 Mayo 02-05 de 2022 Registro en el sistema de calificaciones de tercera 

evaluación parcial. 

26 Mayo 05 de 2022 Última fecha para entrega de documentos de 

graduación (Mayo). 

27 Mayo 07 de 2022 Cierre de I Período Académico 2022. 

  

 

 

Lunes 09 de mayo al Sábado 14 de mayo de 2022 

Receso de fin de período académico para estudiantes 
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II PERÍODO ACADÉMICO 2022 

Lunes 16 de Mayo al Sábado 27 de Agosto de 2022 

N° FECHA ACTIVIDADES 

28 Mayo 09-12 de 2022 Matrícula en línea de estudiantes de I, II, III, IV 

y V año de todas las carreras. 

29 Mayo 14-15 de 2022 Recepción de estudiantes. 

30 Mayo 16 de 2022 Inicio actividades académicas II Período 2022. 

31 Mayo 25-27 de 2022 Matrícula extraordinaria (Adición y 

cancelación de asignaturas) del II Período 

Académico 2022. 

32 Mayo 26 de 2022 Firma de Actas de Graduación. 

33 Mayo 27 de 2022 Ceremonia de Graduación. 

34 Junio 13 -18 de 2022 Primera evaluación parcial del período. 

35 Junio 20-22 de 2022 Reposición de primera evaluación parcial. 

36 Junio 21-25 de 2022 Registro en el sistema de calificaciones de 

primera evaluación parcial. 

37 Junio 28 de 2021 Celebración del LXX aniversario de la 

Universidad Nacional de Agricultura. 

38 Julio 11-16 de 2022 Segunda evaluación parcial. 

39 Julio 18-20 de 2022 Reposición de segunda evaluación parcial. 
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40 Julio 19-23 de 2022 Registro en el sistema de calificaciones de 

segunda evaluación parcial. 

41 Agosto 1-2 de 2022 Recepción de solicitudes de exámenes de 

suficiencia. 

42 Agosto 2 de 2022 Envío de carga académica completa a la 

Vicerrectoría Académica y Secretaría General 

para el III Período Académico 2022 (Decanos, 

Jefes de Departamento, Coordinadores de 

Carrera y Sedes Regionales). 

43 Agosto 1-12 de 2022 Recepción de solicitudes de reingresos para III 

Período Académico. 

44 Agosto 17- 19 de 2022 Aplicación de exámenes de suficiencia. 

45 Agosto 15-20 de 2022 Tercera evaluación parcial. 

46 Agosto 17 de 2022 Última fecha para habilitar estudiantes de 

reingreso para III Período Académico, en la 

plataforma institucional. 

47 Agosto 19 de 2022 Última fecha para habilitar carga académica 

oficial al sistema de matrícula del III P.A., en la 

plataforma institucional. 

48 Agosto  22-24 de 2022 Recuperación del II Período Académico 2022. 

49 Agosto 22-25 de 2022 Registro en el sistema de calificaciones de 

tercera evaluación parcial. 
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50 Agosto 27 de 2022 Cierre del II Período Académico 2022. 

 

Lunes 29 de agosto al Sábado 03 de septiembre de 2022,  

Receso de fin de período académico para estudiantes 

III PERÍODO ACADÉMICO 2022 

Lunes 05 de Septiembre al Miércoles 21 de Diciembre 

N° FECHA ACTIVIDADES 

51 Agosto 29-Septiembre 01 de 

2022 

Matrícula en línea de estudiantes de I, II, III, IV 

y V año de todas las carreras. 

52 Septiembre 03-04 de 2022 Recepción de estudiantes.    

53 Septiembre  05 de 2022 Inicio actividades académicas III Período 

2022. 

54 Septiembre 14-16 de 2022  Matrícula extraordinaria (Adición y 

cancelación de asignaturas) del III Período 

Académico 2022. 

55 Septiembre 15 de 2022 Feriado día de Independencia. 

56 Octubre 05-07 de 2022 Feriado Morazánico. 

57 Octubre 10-15 de 2022 Primera evaluación parcial del período. 

58 Octubre 17-19 de 2022 Reposición de primera evaluación parcial. 
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59 Octubre 18-22 de 2022 Registro en el sistema de calificaciones de 

primera evaluación parcial.  

60 Octubre 24-29 de 2022 Giras académicas Nacional e Internacional. 

61 Noviembre 07-12 de 2022 Segunda evaluación parcial. 

62 Noviembre 14-16 de 2022 Reposición de segunda evaluación parcial. 

63 Noviembre 15-19 de 2022 Registro en el sistema de calificaciones de 

segunda evaluación parcial. 

64 Noviembre 15-16 de 2022 Recepción de solicitudes de exámenes de 

suficiencia. 

65 Noviembre 16 de 2022 Envío de carga académica completa a la 

Vicerrectoría Académica y Secretaría General 

para el I Período Académico 2023 (Decanos, 

Jefes de Departamento, Coordinadores de 

Carrera y Sedes Regionales). 

66 Noviembre  18 de 2022 Última fecha para defensa Práctica Profesional, 

graduación diciembre. 

67 Noviembre 16-25 de 2022 Recepción de solicitudes de reingresos para I 

Período Académico 2023. 

68 Noviembre 25 de 2022 Última fecha para entrega documentos de 

graduación. 

69 Noviembre 28-29 de 2022 Aplicación de exámenes de suficiencia. 

70 Diciembre 05-10 de 2022 Tercera evaluación parcial. 
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71 Diciembre 07 de 2022 Última fecha para habilitar estudiantes de 

reingreso para I Período Académico 2023, en la 

plataforma institucional.  

72 Diciembre 10 de 2022 Última fecha para habilitar carga académica 

oficial al sistema de matrícula del I P.A. 2023, 

en la plataforma institucional. 

73 Diciembre  12- 14 de 2022 Recuperación del III Período Académico 2022. 

74 Diciembre 12-15 de 2022 Registro en el sistema de calificaciones finales. 

75 Diciembre 19 de 2022 Firma de actas de graduación. 

76 Diciembre 20 de 2022 Ceremonia de Graduación. 

77 Diciembre 21 de 2022 Cierre de III Período Académico 2022. 

   

 

 

TERCERO: la presente resolución es de ejecución inmediata y deberá ser comunicada a 

la Rectoría, Secretaría General y Vicerrectoría Académica de la UNAG para su 

implementación. CÚMPLASE. 

 

 
 

 

Cc. Archivo 
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